Expediente Nº 2.127.C.25.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
		Nº 1.145/25


Visto, la Ordenanza Nº 959/13, que adhiere a la Resolución Nº 177/2.003 de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, contemplando lo regulado por la Ley Nº 11.717 y Decreto Nº 2.013/01;
La Ordenanza Nº 1009/14, que establece prohibiciones, plazos y multas por incumplimientos de los distintos artículos con la intervención del Tribunal de Faltas Municipal; y 
Considerando que, por Ordenanza Nº 1009/14, en su artículo 6° se estableció un plazo de 10 años para su traslado con una prórroga de otros 2 años siempre que avancen con sus proyectos de erradicación;
Que, la en la misma Ordenanza, en su artículo 7° estableció que el Ejecutivo Municipal y la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe, serían las encargadas del cumplimiento de las normas vigentes;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, a través de la Secretaría que corresponda; 

1.- Informe  sobre el cumplimiento y lo actuado en cuanto a la prórroga prevista en el artículo 6° de la Ordenanza Nº 1009/14.-
2.- Informe  sobre el cumplimiento y las acciones realizadas en cuanto a lo establecido en el artículo 7° de la Ordenanza Nº 1.009/14.- 
3.- Informe si se han aplicado multas según lo previsto en los artículos 8° y 9° de la Ordenanza Nº  1.009/14, detallando incumplimientos y montos percibidos.- 
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Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.-

